
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 067/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El Decreto Nº 069/95 por el que se suspende el otorgamiento de 

licencia anual ordinaria al personal municipal, desde el 01-08-95 al 

12-12-95; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se han presentado algunos casos de personal 

municipal que necesita imprescindiblemente contar con dìas a cuenta 

de licencia, por razones particulares atendibles, ò a los que se les 

ha denegado el otorgamiento de vacaciones con anterioridad, por razones 

de servicio; 

                Que con el otorgamiento de dichos dìas, no se reciente 

el servicio de ningùn àrea, ya que existe personal que puede cubrir 

las licencias concedidas; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE, a modo de excepciòn, a los empleados municipales 

que se detallan a continuaciòn, licencia anual por vacaciones, segùn 

el siguiente detalle: 

 

-MONICA ALEJANDRA MOYANO- Legajo Nº 327 : 2 (dos) dìas a cuenta de 

licencia año 1994, a partir del 03-08-95. 

 

-ROSA NELIDA MARTIN- Legajo Nº 553 : 5 (cinco) dìas a cuenta de licencia 

año 1995, con retroactividad al 31-07-95. 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE a las causantes con copia en sus legajos 

personales.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

General y el Sr. Secretario de Economìa y Finanzas de esta 

Municipalidad.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 1º de Agosto de 1995.- 

 

firmado:  GABRIEL BUFFONI      OSVALDO OROS     DIEGO SEZ 

           Sec. Gral.          Sec. E. y F.  Intendente Municipal 


